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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y sú augusta Herma- 

iiá la Serma. Sra. Infanta Dona María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en sil importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O
El Gobierno provisional del reino se 

ha servido hacer los nombramientos si
guientes:

Para el consulado general de S. M.  en 
Genova á í).  Manuel de Barros, qiie ac
tualmente desempeña el de Lisboa.

Para este á D. Miguel Tova' f,  cónsul 
en Per pifian.

Para el de Pérpiñah á D. Pablo Ü r -  
riitia , cónsul en Cette.

Para el de Cette á D. Tomas Ásensi.
Para el vícecónsulado en Gibrairar á 

í). Pedro D^golai Vieecónsuí en Niza.
Y ; para’- '^.t4/if|¿econsnlado á D. A n 

tonio Gil de M oya,  agregado que fue á 
la legación en Grecia.

D. José Miranda, que desempeñaba 
interinamente e l( viceeonsulado en G i -  
braltar, lia sido nombrado en la misma 
calidad de interino para el de Túnez.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
El Gobierno provisional de la nación 

lia expedido con esta fecha el decreto si
guiente :

En nombre de S. M. la R e ina Doña 
Isabel 11 el Gobierno provisional de la 
nación, accediendo á la solicitud dél in
tendente de Mallorca D. Joaquín Scheid
najel,  ha venido en declararle cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda ; y nombra para reemplazarle 
en aquel destino al intendente cesante 
de tercera clase D . Vicente María Jau
danes.

De orden deí mismo Gobierno lo c o 
munico á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V.  E. muchos 
años, Madrid 2 de Octubre de 1843.=: 
Ail!on.=Sr. director general del tesoro 
público*

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA
El Gobierno provisional, en nombre 

de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  en 
uso de la prerogativa que expresa el ar
tículo íó de lá Constitución , ha téñidó 
á bien nombrar Senadores por la provin
cia de Cáceres á D. Joaquin Acedo Rico,  
al conde de Campo Alangé y al general 
D. Manuel Lorenzo.

Por la de Ciudad-Real á D. Diego 
Medrano,  D. Manuel de la Puente y 
Aranguren y D. José Rosales*.

Por la de Córdoba á D. José Maríá 
de Sotó,  al. duque de Rivas ,  á D. Sal
vador Enrique Galvet y á D. Juan G a -  
mero Cívico.

Por la de Granada á D. Manuel Cas
tillo Guerrero , í). Sebastian Carrasco y 
I). José Mariano V a l ^ o .

Por  la de Guipúzcoa al conde de Moñ-  
terrón.

Por  la de Jaén a D. Carlos Perez, 
D. Manuel Ventura Gómez y al marques 
de Falces.

Por la de Logroño á D. José Segun
do Ruiz y D. Martin Fernandez Navar- 
rete.

Por  la de Navarra al conde de Ezpe- 
lela, á D. José Joaquín Perez de Necoe- 
chea y D. José María Gal dea no.

Por la de Santander *íD. Manuel L ó 
pez II tedo y D. Manuel Calderón Fon-  
techa.

Por  la de Sevilla D. Leopoldo G a r 
cía T om é ,  D. José Lasarte, D. Pedro 
Tamariz y Rueda y D. Pedro Uceta.

Por  la de Toledo á D. Cayetano 
Charco Villaseñor*

Y por la de Vizcaya á D. José Santos 
de la llera.

Dado en Madrid a 2 de Octubre 
de 1 84 3 - jo a qu in  María López,  Presi
dente. = El Ministro de la Gobernación 
de la Península, Fermin Caballero*

F O L L E I M -

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS

HO LA NDA.
H a y a  22 de Setiem bre .

L a  actitud que lia presentado la segunda C¿í- 
mara ds  los Estados generales de los P a í s e s - B a 

jos con respecto á las medidas que le han sido 
presentadas eo el ramo de Hacienda ha dado por 
primer resultado la dimisión que Mr.  V a n * d e r -  
He i m ha presentado al R e y  Gui l l ermo I I  del 
ministerio de H a c i e n l a ,  cuyo cargo desempeña
ba después de la separación de Mr.  Rochussen.  
L e  ha sido admitida la dimisión': en su conse
cuencia el Gabinete neerlandés se halla i ncom
pleto , por cuy a  cansa la discusión de los presu
puestos se aplazará para mas adelante. A un q ue  
estaba prevista la dimisión de Mr.  V a n - d e r -  
H  eim , con todo , no lia dejado de producir este 
paso cierta impresión en la bolsa de Amsterdam.

Se habia creído que S. M.  la Rei na V i c t o 
ria , que en sii tránsito de Amberes á Inglaterra 
debía necesariamente pasar por delante de F i e -  
singa , se hubiera di gnado,  si no desembarcar,  
al merios detenerse por unos instantes en la rada 
de dicha ciudad para recibir las felicitaciones de 
las autoridades.  Creyéndol o as i ,  una multitud 
considerable de exlrangeroá se habia reunido en 
el puerto. Ha  causado una general  sorpresa y  
sentimiento ver pasar á lo lejos el yac l i t  de S. M.  
delante de nosotros con mucha rapidez , como si 
la Holanda se encontrase á mil leguas de allí.

(Const.)

F R A N C I A

P a r í s  2 5  de Setiem bre .

E l  Rey continúa én Saint-GIorid. H o y  han 
celebrado los Ministros un consejó en el palacio 
Real .  (C om m .)

Mr.  Casimiro Perier  j encargado de Ne goc i os  
cerca de S. M.  el R e y  de Hannóver  , pasó el sá- 
bado en la tarde por Bruselas procedente de P a 
rís para trasladarse á su puesto. ( I d .)

Se lee en la P r e s s e :
Las noticias traídas de Atenas por el M e a - 

ior  son de la mayor  importancia.  T o d a v í a  se ig
noran los pormenores , y  lo que únicamente se 
sabe es que en la noche del 1 5 de este mes ha 
estallado Una revolución , que los sublevados se 
dirigieron al nuevo palacio del R e y  situado l uc
ra de la c i ud ad,  el que cercaron en términos de 
impedir que ninguno de los Ministros del R e y  
pudiese l legar á su habitación,  habiendo e nc a r 
gado á grupos particulares custodiasen á cada 
uno de los Ministros y a los indi vi luos del arec- 
pago ó tribunal  de casación. Que  el R e y ,  no ha
llándose en disposición de oponerse á hombres 
determinados que  reclamub ai una Consti tución 
constantemente prometida y  siempre aplazada;

que pedían la separación inmediata dé los b á -  
varos que componen sú consejo pr i vado,  y  des
empeñaban ciertos deúinos de couñanza , ha te
nido que ce ler y  obligarse en el acto á dar una 
Consfifucioa y  á separar á los bi varos .

El  barco que ha traído estas noticias ha he
cho la travesía de Atenas á Marsel la en ocho 
dias , y  ha dado parte inmediatamente de loa 
hechos mas importantes por medio de un d e s p a 
cho telegráfico. El  correo de mañana traerá las 
cartas én las cuales se describirán las causas 
que han dado motivo á este levantamiento)  y  el  
modo como se ha dir igido.  {Id.)

Se lee en la Gaceta  de Frihiirgn :
H a  habido una conlerencia en Zoíingiié con 

el fin de propagar la idea de la unidad cót'ner-  
cial  en la Suiza.  Sus cantones estaban represen
tados en esta conferencia.

( De/nocratie pac if iq ue .)

Según lina carta inserta en el Portafóglio  
Maltese  parece que las gestiones practicadas 
por el cóusul  francés en Túnez  á l avar  de los 
Iranceses acreedores á la Regenci a  , uo han te
nido el éx.ito que se p ro mú i a :  todo se halla aun 
pendiente,  y  los acreedores continúan alim-Mi- 
(ánJose con esperanzas y buenas promesas.

{Idem .)

Se lee en una carta de H a mbu r g o de 20 del  
corriente :

A c a b o  de saber en este instante que  la c i u 
dad de Lubeek.  está ardien lo. T o d o  un cuartel  
está ya  reducido á c eu i r o .  Se temé un desastre 
igual  al de Ha mburgo.  ( / i .)

U n  periódico de F d a  l el i l í ,  el True A m e r i 
c a n , en su numero del 28 de Agosto , anuncia 
en térmiuos posií i vos la muerte del general J a c k -  
s o q , el antiguo Presidente de los Estados-Unidos.

Sin embargo , el Gtobe ingles duda  de la 
exact i tud de esta noticia. {Cjrist.)

Se lee en el D ia ria  de Constanliriopla :
S. A .  el Principe Bibssco , hospodar de Va- 

laquia,  l legó el viernes al medio dia en el barc< 
de vapor de la compañía del Danubio el Seri  
P e r r a s  , que lúe en su busca á Kustcndje .  S. A 
se ha aloj ido en Y e n i k e n g  en la magnifica cas 
de campo de M. N.  de Ari s tarki  , que des-m 
peña años há las funciones de encargado de N e

F O L L E T I N

B O L E T I N  B I B L I O G R A F I C O .

n o t i c i a  d e  l a s  p u b l i c a c i o n e s  m o d e r n a s

HAS  N O T A B L E S

OBRAS ESPAÑOLAS.

A p u n t e s  históricos  sobre la Cartuja  de M i 
radores de B ur g os  , por D .  Ju a n  Ar i a s  Miranda* 
magistrado de la audiencia de aquel l a  c iudad é 
individuo de la sociedad de Ami gos  del país. Ü h  
tomo en 4?:  8 rs. M a d r i d ,  l ibrería de Cuesta*

B a l a n z a  g en era l  de la isla  de C uba  en el 
año de 1 8 4 2 :  12 rs. Habana  , despacho del  D i a 
rio de dicha ciudad.

C o l e c c i ó n  de sainetes  , tanto impresos c ó 
mo inéditos,  de D .  Ra m m de la C r u z ,  con un 
discurso preliminar de D .  Agust í n Duran y los 
juicios críticos de los Sres. Martínez de la Rosa,  
8i gnorel l i , Morat ín y  H  irtzembusch.  Est¿i obra 
constará de dos tomos de cerca de 6 0 O páginas,  
y  se publ ica por suscricion á 25  rs. cada tomo: 
Ma d r i d ,  l ibrería Europea  , cal le de la Montera,  
numero 12 .

C o m p e n d i o  de m o r a l  , ó catecismo de los

deberes del hombre , para uso de la j uventud 
española , por D.  Cayetano Cortes.  U n  tomo en 
8.° marqui l l a :  i 6 rs. Ma d ri d ,  Gabi nete  literario, 
cal le del P r í mi p e .

C oH p e n d í ü  de la historia sagrada  con su -  
mal’ios en verso 7 por D. Ignacio Cal onge y  P e -  
fez. Se vende á 4  l's- e 'J l as librerías de H u r t a 
do , cal le ile Carretas , y  de S án ch e z ,  C o n c e p 
ción Gtí i ómma.

CunrosiDADÉi de la n a tu ra leza  y del a r te , 
y  últimos descubrimientos , según í í u m b o l d f ,  
Saint Fierre y  otros. Traducci ones  l ibres dtd 
francés con adiciones originales , por D.  de A.  
U n  tornito en 8? á rá* p o r suscricion. Madrid,  
librería de Ra z ól a  , I L i x  y  Europea.

E n s a y o  político y  l i terario  sobre la Ital ia,  
desde el siglo X [  lusfa nuestros di as ,  por Don 
Salvador Couóanzo.  Un tomo peqaeno 12 rs. 
M a d r i d ,  Gabi nete  l i terario* cal le del  Príncipe.

E s t  Ani ' Tica y  topografía  de la isla de G u a 
dalupe y sus depen leudas.  U n  tomo 20 rs. H a 
bana , imprenta del Diar io de dicha ciudad.

E s t u d i o s  del derecho p en al:  lecciones p r o 
nunciadas en el Ateneo de Madr i d  en los arios 
de 1 8 5 cj y  1 84 0  por D.  Jo aq uí n Eran isco

Pacheco.  Dos  tomos en 8? mayor  : se hallan de 
venta á 4 0  rs. en la l ibrería de Bui x  , calle de 
Carret as.

F l o r e s  c u b a n a s,  dedicadas á las señeras ha 
baneras por D.  Mi gu el  de Cárdenas y Cha vc z .  
Habana , despacho del Diar io de dicha ciudad.

H i s t o r i a  del derecho r o m a n o ,  por G-usla- 
vo H u g o ,  cabal lero de ios Gi i dfos  , y  profesor 
de la universidad de Gotinga , traducida de la 
versión francesa revisada por F.  Poneeh-l , por 
D .  P. Ma. l razo,  abogado del ilustre colegio de 
esta corte.  Esta obra , que formará un torno en 
4? m a y o r ,  se publ ica por entregas de ó 2 p a g i 
nas á 2 rs. cu Madri d y  2 ¿ para las provincias.  
Se halla impresa y  en venta la primera entrega.  
Madr i d ,  l ibrería de B o i x ,  calle de Carretas.

HrsT ;e 1 a  d i  la conquista de 'M éjico ,  p o r  

D. Antonio Sul i s ,  nueva edición aumentada con 
un resumen histórico desde la rendición hasta el 
fallecimh-'.ntü de Hernán Cortés , é i lustrada con 
notas y  un juicio crítico de la obra por D. José 
de la R e v i ’d a ,  iu üvi dno de vari  s cuerpos l ite
rarios. U n  lomo en 4? de cerca de L o o  páginas:  
7) j  rs. Madr i d , librería Europea , cal le de la 
Montera , núin. 1 2.

H i s t o r i a  de I n g l a t e r r a , puesta en c as t e 

l lano,  por D.  Antonio Rosales.  U n  tomo en 8.°: 
i 2 rs. Madrid , l ibrería de B o i x ,  Calle de C a r 
retas.

I T s t o R  r a de la l iteratura a n tig u a  y  m o 
d e r n a , escrita en alemán por Federi co S.diele-  
gcl  , y traducida al castellano por P.  C.  Bar  — 
cr lona , librerías de Ol i veres  y  G a v a r ó  , de S e 
lles y O :iva , y de Mayol  ; Mad r i d  , de Cuesta 
y de Razóla.  E->tu obra se publ i ca  por  entregas
i  5 rs. cada una.

I n s t i t u í  i o n e s  de J i is l in ian o  , expl icadas 
por AI A. M. da Caurroi  , catedrático de la 
universidad de París.  V a n  acompañadas del texto 
or i g i n a l ,  y traducidas al castellano por D.  José  
Vi c e nt e  Caravantes  , abogado de los tribunales 
nacionales.  Esta obr¿i,  que formará un tomo eu 
4. 0 , se publ i ca  por entregas de 7)2 páginas á 2, 
reales en Madrid y  para las provincias.  Se 
hallan impresas y  en venta las cuatro pr i mer as
pntre^as eu la librería de B o i x ,  cal le de L a r  —

o
retas.

Lo s  n a v e g a n t e s . Tratado práct ico a s 
tronomía náutica y  pilotaje con tablas auxi l iares  
á la navegac ión , por D.  José Ramón B  iges. 
vende en la Habana , receptoría principal  . d e  
papel  sellado , y  almacén de papel  de M.  M o 
r d í  y compañía.



gocios ¿le Valaquia cerca Je la sublime Puérfa.
El domingo visitó S. A .  á S. E. Riíaat-bajá, 

IVÍinistro de Negocios extrangeros, quien l̂e ha 
recibido con la mayor distinción prodigándole
los honores debidos á su rango.

Se cree que S. A- tendrá el honor de ser re
cibido un dia de estos en audiencia particular por 
el Suban.

El Príncipe Bibesco lia justificado plenamen
te la alta reputación de que y a  gozaba en Cons- 
tanlinopla.

El Gran Señor envía su retrato á S. M. Luís 
Felipe por el paquebote francés eL Licurgue% 
que marcha mañana. {Debáis.')

Acaban de adoptarse medidas de la mayor 
gravedad por la Puerta. E l  corresponsal de la 
G azette dit M idi , poco favorable al Gobierno 
turco, las refiere en estos términos:

El 6 de Setiembre (odas las tropas que se ha
llan'larfui fueron reunidas en las llanuras de D a -  
vond-bajá , y  allí, á presencia del gran v is ir ,  de 
R iz a-b a já  y  de todos los grandes dignatarios del 
imperio , se ha leido un liaUi-scheriíT del Sultán, 
que es el complemento del de Gulhané. Por d i 
cho hatti- scheriíi se arregla la duración del servi
cio militar, que anles era ilimitado , á cinco años. 
A l  cabo de este tiempo los soldados quedan en li- 
herfad de dejar el servicio. Los que quieran con
tinuar en él recibirán cierta cantidad de dinero, 
y  serán preferidos en los ascensos.

El I le d if, ó la Guardia nacional, queda mo
vilizada y  á disposición del Ministro de la G uer
ra , que la distribuirá en las ciudades para 
guarnecerlas, ó la hará marchar adonde le pa
rezca.

Hace algún tiempo que el Gobierno estaba 
tratando con el sch eik -a l-is lu m , ó geíe de la 
l e y ,  y  con los ulemas á fin de que todos los bie
nes pertenecientes á este cuerpo, procedentes de 
los vacoufs ó propiedades pertenecientes á las 
mezquitas y  á los conventos, se diesen por vía de 
préstamo al tesoro. Los ulemas se habían opues
to á esta medida , alegando que los bienes eran 
sagrados, y  que estaban reservados para las aten
ciones del Estado si ocurría una guerra con los 
infieles; pero la Puerta ha allanado todas estas 
dificultades contestando que el uso para que se 
les destinaba estaba en armonía con las miras del 
Koran , pues que debían servir para mejorar la 
posición de las rentas del imperio. Un decreto 
del Sultán manda que se entreguen en las cajas 
del tesoro á título de empréstito, y  con esta me
dida se han puesto á disposición del Ministro de 
Hacienda una cantidad de cerca de i a 5 millo
nes de piastras.

Escriben de Alejandría con fecha del 6 :
Se ha tratado de construir un camino de 

hierro entre Suez y  el Caire. Apenas ha circu
lado esta noticia, varias casas inglesas se han 
apresurado á hacer olerías al bajá, que hoy no 
se muestra al parecer muy decidido a llevar ade
lante el proyecto. Seria en electo sensible que 
semejante empresa prorogase la de un canal 
de mas utilidad para el comercio, porque, se
gún las investigaciones que se han hecho , los 
barcos de 400 á 5oo toneladas podrian com u
nicar por esta via del Mediterráneo con el mar 
Rejo, (/d.)

NOTICIAS OFICIALES.Sevilla  26 de Setiembre-

Comandancia general de la provincia de S e 
villa. =  Orden general del 25 de Setiembre de 
i 843.==A los valientes ge fes , oficiales y  tropa 
q u e  componen la guarnición de esta plaza.

A y e r  noche habéis dado con vuestra disci
plina y  denuedo una severa lección á los enemi
gos del orden y  del Estado. Eso3 malvados, ven
didos al extrangero, contaban con vuestra coope

ración ó vuestra neutralidad: les habéis dado un 
solemne mentís. Ellos empezaron las hostilidades 
maltratando de obra en la calle de las Sierpes á 
uno de mis ayudantes. No hemos vengado este 
ultraje; pero j ay de ello3 si LraiJoramente der
ramasen la sangre de uno de nosotros! Para alu
cinar a uoos y  desalentar á otros circulan y vo- 
ciíerau las mas luisas y  absurdas noticias. Os olre
cen licenciaros y  oirás ventajas que no les seria 
poaibie ni tienen ¡a voluntad tíe cumplir. Pero lo 
que pión i pal mente desean es dejar al ejército en 
cuadro para arrojar a la Rema del trono, y á 
sus defensores en la miseria y  en el envilecimien
to. La junta central que aclaman es una reunión 
monstruosa: incompatible con las Corles que es
tán ya para reunirse, y  solo podría conducirnos 
al resta bLcumeeto del odioso Espartero, 6 bien 
á la República, según la tacciou que venciese de 
las dos que ahora se han reunido en contra nues
tra Esta invicta ciudad, tan sensata y  amante de 
la Constitución, manifestó'anoche con su expresi- 
sivo silencio su decidida opinión en favor del 
programa que tan gloriosamente defendió en su 
ultimo sitio , y  su desprecio hária los anarquis
tas, hijos espúreos de este suelo. La Milicia nacio
nal , que lautos laureles ha adquirido, y  que es 
el apoyo de la libertad , rechazó noblemente to
das las sugestiones que emplearon para seducirla 
manteniéndose por el orden.

Espero que penetrados mis subordinados por 
cuanto llevo dicho del abismo á que nos quiereu 
conducir , procuren en todos los puntos de este 
Lrcer distrito imitar el bello ejemplo que habéis 
dado. Sigamos unidos en la marcha que hemos 
emprendido: seamos fieles al programa del Mi-'  
nisterio .López , que fue el acogido por el alza
miento nat ional : sostengamos la Constitución pu
ra de 1 8 3 7 ,  lrono 8e nuestra adorada Reina 
Tsabel t [  y  el Gobierno actual hasta la reunión 
de las Cortes : hagamos ver de lo que es capaz 
un puñado de valientes ayudados por la invicta 
Milicia nacioual y  por su vecindario honrado y  
leal,  y  en breves dias podremos d e c ir : Sevilla 
por dos veces salvó al país y  salvó á la Reina.n: 
Felipe de Montes.

Todos los Sres. gefes y  oficiales que se ha
llan en esta ciudad en actual servicio, sean con 
comisiones ó gozando de l icen cia , siempre que 
haya asonadas se presentarán en esta capitanía 
general, y  haré tomar nota de los que falten. Si 
es un deber de todo ciudadano honrado sostener 
las autoridades y  el orden público en momentos 
de crñ is ,  lo es mas especialmente á los que he
mos consagrado nuestra vida á su defensa, que 
vivimos á su expensa , y  que hemos seguido la 
carrera que se llama especialmente la carrera del 
honor.

L o  que de órden del Excmo. Sr. capilan ge
neral se hace notorio en la de este dia para no
ticia de las clases á quienes comprende, = E 1 ge
neral segundo cabo gobernador , Antonio O r-
doñez. {E l Sevillano.')

Idem . 27.

N o  nos cansaremos nunca de insistir en lo 
desatinado que es el pensamiento de la reunión 
de una junta central, supuesto que hay todavía 
muchos liberales que quisieran llevar á cabo ese 
pensamiento por creer que su realización iba á 
asegurar para siempre la libertad en nuestra pa
tria. Por desgracia no son los mas los que abri
gan de buena fe esta creencia, y  mucho tememos 
que nuestros esfuerzos sean inútiles para la ma
yor parte de los centralistas, en quienes no v e 
mos aquella buena fe que seria de desear. C011 
efecto , reflexionando detenidamente sobre el 
conjunto de los partidarios de la central, vemos 
en él primeramente á los hombres mas adictos 
á Espartero , á los que aun después de haber 
abandonado el suelo español y  perdido por el 
voto casi unánime de la nación el carácter de la 
alta dignidad que ejercia, se obstinan todaria 
en considerarlo como Regente, y  aprovechan 

. cualquiera ocasiori de promover desórdenes con 
el fin de desvirtuar la situación creada por el al

zamiento que ellos resistieron , y  Con el cual no 
quieren transigir, á pesar de ser ya  un hecho 
c o n s u m a d o ,  y  un hecho grande, espontaneo y  
nacional. L a  buena fe con que estos hombre pi
den junta central hace tiempo que nos es mani
fiesta, y  no necesitábamos ciertamente que los 
acontecimientos de Zaragoza hubiesen venido á 
ponerla mas en claro. El tiempo y el trabajo que 
se emplee en tratar de convencer á estos hombres 
se pierden sin du la lastimosamente.

Oíros partidarios hay de la central que con
tribuyeron poderosamente á la derrota de E s 
partero y su pandilla, y  que sin embargo bus
can ahora su ayuda porque asi importa al único 
y exclusivo pensamiento que les domina. Paré- 
cenos que estos, ó se engañan á sí mismos, ó se 
dejan engañar de los otros á quienes debieran 
coaocer algo m-jor. Fura estos también creemos 
que serán inútiles cuantas razones se aleguen, 
porque no quieren oírlas*

H ay por ultimo otros partidarios de la junta 
central, y son los menos, que esperan por medio 
de ella ganar algo para las instifliciones en fa
vor de las doctrinas políticas mas ó menos avan
zadas que sustentan : á estos nos dirigiremos por
que solo en ellos vemos la buena le que se ne
cesita para discutir. ?«ías.claro: la reunión de 
la junta central es para unos cuestión de perso
nas , y  con esos nada queremos : para otros es 
cuestión de principios , y  á esos sí manifestare
mos ea lus próximos números las reflexionas en 
que nos apoyamos para mirar como un m a l , y  
mal muy grave para la causa de la libertad y 
del progreso, la reunión de ia junta central. (/A)

C á d iz  26 de Setiem bre.

Los sucesos de Zaragoza han acabado de qui
tar la máscara á esa revolución hipócrita que eo 
Barcelona y  eo algún otro punto de Cataluña 
pide junta central, cuando su verdadero objeto 
no es otro que traernos de nuevo á Espartero , y  
con Espartero lus horrores de una dominación 
tiránica y  las calamidades consiguientes á una 
espantosa guerra civil. Los ay acacho* de Zara
goza no han tenido tanta paciencia como los de 
Barcelona y  Gerona : no se han contentado con 
proclamar la junta central , bandera que natu
ralmente lleva impreso un sello marcado de in- 
constitucionalídad: han ido mas adelante en sus 
exigencias. At descender al campo de la tuerza, 
en que poco há fueron vencidos, se les ha vitlo 
hacer alarde de su adhesión al ex Regente , y  al 
grito de viva Espartero se ha consumado a q u e 
lla farsa revolucionaria , cuyos resultados uo 
pueden ser otros que el descrédito de esa misma 
revolución, imprudentemente promovi la por al
gunos ilusos, que á trueque de satisfacer misera
bles venganzas de partido, están quizás escavan
d o ,  siu saberlo, su propia sepultura.

La insurrección de Zaragoza es una insurrec
ción criminal , y  no precisamente porque se h a 
y a  atentado al órden de cosas existente, sino por
que se ha faltado en el hecho de intentarla á una 
palabra solemnemente empen ida. Nadie ignora 
que la Mdicia de Z  iragoza , á pesar de las sim
patías que manifestó durante la última lucha á 
favor del partido veoci l o , quedó organizada 
como estaba , y  que no se decretó su desarme 
por haber ofrecido obedecer al Gobierno que la 
nación se había dado, y  conservar á todo trance 
la tranquilidad pública. Por esta consideración 
fue respetada la Milicia , y  no sabemos cómo po
drán disculpar ahora su conducta los que a c a 
ban de mancharla con el feo borron que ha ca l
do sobre ella. Digna es de la mas severa censura 
y  de un castigo ejemplar esi con lucía doblemen
te vituperable que han observado en la ocasión 
presente los rebeldes de Zaragoza.

Pero esa conducta está muy de acuerdo con 
los sentimi<-ntu3 y  propensiones de la raza a y a -  
cucha. Es en vano esperar de esos hombres nin
gún acto de nobleza ni de caballerosidad. L o  
mismo en Zaragoza que en los demas puntos del 
reino, los ayacuchos están acostumbrados á ar
rastrarse por la baja esfera en que se ha hecho 
notable su caudillo. L a  ingratitud y  la perfidia

distinguieron siempre á Espartero: la ingratitud
y  la perfidia distinguen también á sus vasallos.

Son altivos cuando tienea que habérselas con 
los poderes legítimos del Estado , y  ma3 que su 
altivez resalta entonces su temeridad y  osadía, 
porque ningún partido ha hecho alarde con tan
ta impudencia del desprecio que le merecen, asi 
en el poder como en la oposición , todos los prin
cipios del régimen constitucional y  todas las 
categorías de la sociedad ; pero esos mismos hom
bres que se dicen liberales porque son anarquis
tas , y  se creen valerosos porque son insolentes, 
adulan después á su amo como miserables pig
meos , y  si es posible, besau el látigo con que ha 
de azotarlos, abatiéndose hasta el punto de ser 
esclavos de un hombre vulgar los que tanto han 
declamado en todas épocas contra el dominio de 
los Reyes.

Y  es que los ayacuchos, por mas que exage
ren su pretendido amor á la libertad , tienen in
oculado el despotismo en el corazón. N o  son li
berales , no, los que pretenden, sumir á su pa
tria en el abismo de las revoluciones para satis
facer los caprichos y  las ambiciosas exigencias 
de un hombre vengativo. Y  al cabo si esto se 
hiciese en favor de alguna notabilidad europea, 
de alguuo de esos hombres eminentes que de vez 
en cuando producen los grandes trastornos de 
las naciones, podría ser tolerable el servilismo 
de los que invocasen su nombre; pero ¿no es 
repugnante , no es asqueroso el servilismo de los 
ayacuchos? ¿Q uién  es el h éro e , quién es el 
ídolo de esa pandilla? ¡Espartero! Ese plebeyo 
vanidoso que en su insensato orgullo hubo de 
figurarse que podía compararse á Napoleón por
que había vencido á Cabrera. [Espartero! El 
amigo de Z u rba n o , el destructor de Barcelona, 
el bombardeador de S e v i l la , el fugitivo del 
Puerto de Santa M aría ,  el que abandonó cobar
demente á sus mas fieles servidores ! ¿ Es ese 
vnestio caudillo? ¿ E s  ese el gran personaje en 
cuyo obsequio tramáis conspiraciones y  promo
véis una nueva guerra? ¿Para servir á Espár
telo , para enaltecer á esa impotente medianía 
queréis trastornar el Estado, queréis que se der
rame á torreutes la sangre de los españoles? ¡Oh! 
N o  hay nada mas miserable que el espectáculo 
que están ofreciendo al pais los serviles de Don 
Baidomero.

Id  allá , insensatos , id á las orillas del T á -  
mesis á cobrar en guineas inglesas el precio de 
vuestros servicios, id á besar como esclavos ios 
pies de vuestro amo , y a  que á sus intereses per
sonales sacrificáis la suerte de vuestra patria y  
el trono de vuestra Reina. Sin vosotros recobra
rán su prestigio las instituciones constitucionales, 
y  recobrará también su esplendor la monarquía: 
sin vosotros tendremos paz y  Gobierno : tendre
mos verdadera libertad.

Ha llegado el momento de obrar con ener
g í a , y  de hacer ver á esa cnadrilla de ambicio
sos y  aduladores de Espartero que la nación es
pañola es muy grande para sufrir otra v«2 su 
odiosa dominación. ¡Alerta pues las autoridades, 
alerta todos tos buenos españoles contra los ene
migos del pais! ¡Justicia y  justicia rigorosa para 
castigar á los Conspiradores! T iem po es ya  de 
que demos tregua á nuestra paciencia y  genero
sidad. Nosotros queríamos la paz : vosotros que
réis la guerra. En buen hora sea : guerra habrá 
si es ese vuestro deseo: ¡guerra á los ayacuchos 1 
¡Guerra á los traidores! {E l Com ercio .)

Idem  28.

L a  oposición que se hace á nuestro gefe po
lítico interino por su acertada determinación de 
mandar recoger las armas que tengan en su po
der los vecinos de esta ciudad , justifica la con
veniencia y  necesidad de tal medida , con la cual 
vienen á tierra en mucha parte los proyectos que 
tenían meditados nuestros adversarios para alte
rar la tranquilidad pública.

E l  Sr. Velazquez ha comprendido que el 
mas importante de sus deberes en las presentes 
circunstancias es sostener á todo trance la situa
ción a c tu a l , la situación creada por el glorioso

L e c c i o n e s  de elocuencia fo re n se  y  p a rla 
mentaria  , pronunciadas en el Atento de M a 
drid por D. Fernando Corradi. Esta obra cons
tará de tres tomos, y se publica por entregas. 
Van publicadas siete , y  continúa abierta la sus- 
Vrición á 2 rs. cada una en las librerías de 
Monier, Carrera de San Gerónimo , y  de Cues
ta ,  calle Mayor. Cada entrega contiene ocho 
páginas en 8? mayor.

L e c c i o n e s  de mineralogía conforme al m é 

todo y  clasificación observados eu la cátedra de 
esta asignatura establecida en el Museo de cien
cias naturales de esta corte. Esta obra, presen
tada al Gobierno, ha merecido la aprobación de 
este , que dispuso se imprimiera en la Imprenta 
nacional. Constará de dos tomos en 4?: el p ri
mero está y a  de venta , y  el segundo lo estará 
muy en breve. Se suscribe en dicho estableci
miento nacional á 20 rs. cada tomo en Madrid y  
2 4  para las provincias. Concluida la publicación 

**e, venderá á 24  rs. el tomo.

Los es p a ^ot,es pintados por s í mismos : co
lección de artículos originales de nuestros mas 
célebres escritores , con retratos lirados aparte en 

apel de colores , y  grabados en madera distri- 
uidos en el texto : edición de lujo. Se suscribe 

en la librería de Boix  , calle de Carretas, á 3 
reales entrega en M a d rid ,  4  par  ̂ provin

cias , y  2 para los suscritores al nuevo Avisador. 
Se han repartido últimamente las entregas 41 y 
42 , que contienen : E l m édico , por D. José Cal
vo y  Martin, y  E l patrón de barco , por D. Se
bastian Herrero. Están eu prensa , y  saldrán á la 
mayor brevedad, las 43 y  44* d 06 comprende
rán E l hospedador d'e provirti ia  , por el Sr. du
que de R i v a s , y  E l cartero , por D. Eduardo 
Ásquerino.

L e c c i o n e s  de filosofía ecléctica  pronuncia
das en el Ateneo de esta corle por D. Tomas 
García Luna. Dos tomos en 8? mayor. Se hallan 
de venta en la librería de B o ix , calle do Carre
tas, á 48 rs. en rústica y  5b en pasta.

M e m o r i a s  históricas del general Riego , es
critas sobre documentos originales, por D. E n 
rique Tellez de Lacea. Se suscribe en las libre
rías de M onier, Carrera de San Gerónimo, y  
Europea , calle de la Montera.

P r o c e d i m i e n t o  en m ateria cr im in a l, por 
D. Fermín Verlanga y  H u erta , abogado del ilus
tre colegio de esta corle é individuo de la socie
dad económica de Amigos del pais de la ciudad 
de Cuenca. Esta obra constará de dos tomos en 
4*° de la misma edición y  de tan buen papel co 
mo el publicado ya sobre el procedimiento civil: 
sale por entregas á 8 rs. cada una. Madrid, l i 

brería de Rios , calle de Carretas, írente á la 
Imprenta nacional.

R e g l a s  del derecho romano , traducidas al  

castellano, é ilustradas con comentarios y  apli
cadas á nuestro derecho patrio, por D. F loren
cio Garría Goyena. U n tomo en 8.°: 14  rs. Ma
drid, librería de Boix, calle de Carretas.

R  e s e ñ a  histórica de la adm inistrarían de 
la hacienda pública de España en el decenio 
de 18 2 4  á 1833, por D. E stéban S.dró , inten
dente cesante. Un cuaderno en 4? prolongado: 
4 rs. M adrid, librería de Sojo.

PUBLICACIONES FRANCESAS.

A t l a s  universal de geografía antigua y  mo
derna  , trabajado por C. V .  M  nin y  A .  R . F e r 
mín , grabado en acero por Bernard. Contiene 
12 mapas de la antigua y  3 7  de la moderna. P a 
rís, librería de Dusillion, rué L afjitte , núm. 4o * 
U n tomo en 8? : 8 francos.

A t l a s  de las Constituciones francesas*, con
tiene el texto de las nueve que han regido en 
Fran cia ,  con los retratos de los hombres célebres 
que las han hecho adoptar. Precédelo la historia 
parlamentaria de este pais desde 1789. Un fran

co 5o céntimos cada mapa. Paris, en la misma li
brería»

A t l a s  h istó rico  de la  revo lu ción  f r a n c e s a : 

contieue la série cronológica de los acontecimien
tos políticos , militares y  científicos d e s d e  la pri
mera asamblea de notables hasta el año de i 833* 
Un tomo en folio con I 5 láminas, que compren
den todas las fases de la revolución: i 5 francos. 
Paris, librería de A bel  Ledoux, rué G uenéga udf 

núm. 9.

C o m p e n d i o  de geografía universal, por Mal- 
te-Brun. Nueva edición corregida y  aumentada 
con todos los descubrimientos modernos por Bal- 
b i , Huot y  Larenaudiere. U n tomo de cerca de 
i 3 páginas con muchas láminas y  viñetas, vis
tas de las ciudades y  principales monumentos y  
i 3 mapas: 20 francos. París, librería de Fur-  
n ó , rué Saint A n d ré  des A r t s , núm , 56.

C o m p l e m e n t o  del B u f ó n ,  por Lesson, miem
bro del Instituto. Dos tomos con 120 láminas. 
45 fr. P ar is ,  librería de Pou rrat, hermanos.

C u r s o  co m p leto d e a g r ic u lt u r a , por vanos 
miembros del Instituto francés y  de o t r a s  socie
dades. Ocho tomos en 8?: 4o r̂* Übreiía
de P o u rr a t , hermanos.



alzamiento nacional, la situación que está encar
gado de dominar hasta la reunión de las Cortes 
el Gobierno provisional, cuya confianza ha me
recido el Sr. V elazquez.

Sabe muy bien S. S. la suerte que aguarda , 
en épocas agitadas á las autoridades débiles y  
pusilánimes , y  por lo mismo que á su penetra
ción se alcanzan todos los peligros que corre la 
sociedad cuando los espíritus inquietos y  turbu
lentos no hallan un dique que contenga sus te
merarias pretensiones , por lo mismo el Sr. V e -  
lazquez se ha propuesto , y  se ha propuesto con 
razón, no retroceder un punto en la marcha á la 
vez enérgica y  legal que bajo los mejores auspi
cios le hemos visto emprender desde el momen
to en que interinamente se hizo cargo del go
bierno político de la provincia. Siga incansable 
por ese camino en que tan buenos resultados de
be prometerse, y  griten enhorabuena los ayacu
chos, y  bramen y  rabien cuanto quieran. Esas 
declamaciones exageradas no revelan otra cosa 
que el despecho y  la impotencia.

L egal es la marcha del Sr. gefe p olítico, co 
mo acabamos de d e cir, y  en vano se cba para 
demostrar lo contrario el edicto de S. S . , en que 
se previene que los vecinos entreguen las armas 
á la autoridad. Las leyes de España no recha
zan por cierto esta medida , antes bien la exigen 
bajo penas severas que imponen á sus infracto
res. Seis años de presidio es la que marca nues
tra legislación por regla general para los que 
usan armas sin permiso competente. Nuestros ad
versarios debieran recordar que ellos han adop
tado mas de una vez la misma determinación. 
N o sabemos con qué derecho nos niegan ahora 
una facultad que ámpliamente pusieron en ejer
cicio cuándo estaban en el poder.

Y  m> se contentaban entonces con recoger 
las armas ; no se encerraban como las autorida
des de hoy en el círculo de una legalidad e x -  
tricta. Para ellos no había Constitución , no ha
bía mas le y  que la fuerza. Ellos los serviles, 
que ahora se llaman liberales, declaraban las 
ciudades en estado de sitio , desterraban á los 
vecinos pacíficos por el crimen de no ser espar- 
teristas, proscribian el pensamiento, quemaban 
las imprentas , restablecían la previa censura, 
abolían en fin todos los principios constituciona
les , todas las garantías de los españoles.

Y  ahora los hipócritas se quejan de que el 
gefe p olítico , cumpliendo con su deb er, haga 
recoger las armas que pudieran acaso emplearse 
para trastornar el orden establecido. Tened me
moria i insensatos! ya que os ha faltado el pu
dor. A un cuando no fuera tan legal y  justa co 
mo es la medida que im pugnáis, ¿sois vosotros 
por veutura los que pueden hablar de legali
d ad ? ¡Vosotros que no há mucho pisoteábais 
con impudencia las leyes de! pais! ¡vosotros que 
os erigisteis en despóticos señores de la sociedad 
española, y  que fuisteis tiranos hasta el extremo 
de ponernos á todos los que no éramos a ya cu - 
chos una mordaza en los labios y  una cadena á 
los pies! H ay una cosa mas horrible que la t i 
ranía revolucionaria, y  es el cinism o, (a desver
güenza con que esos déspotas miserables pres
cinden hoy de la legalidad para defender la t i
ranía , y  condenan mañana la tiranía para pre
dicar la legalidad.

E l Sr. V elazqu ez debe despreciar altamente 
las destempladas acusaciones que lanzan contra 
sus actos los enemigos del actual orden de cosas, 
Fuerte con el apoyo de la verdadera opinión pú
blica que pide medidas enérgicas para contenei 
á los conspiradores : fuerte con el escudo de la 
ley  en que está abroquelado S. S . , tiene todos 
los medios necesarios, todos los elementos d< 
que há menester para hacer respetar su autori
dad.

N o  dudamos que sabrá llevar á efecto lo man 
dado sobre recolección de armas. Es preciso ha 
cer entender á los ayacuchos que en Cádiz im 
pera la le y ,  y  que no quedan impunes los qu 
faltan á ella bajo cualquier pretexto que sea 
E l Sr. V elazqu ez tiene dadas muchas pruebas d 
su decisión y  de la entereza de su carácter par 
que pudiéramos creer que tolerase la inobser

vancia de lo que muy oportunamente ha dispues
to en este importante asunto.

M ucho se engañan los ayacuchos si piensan 
que con vacías declamaciones y  con ridículos 
sarcasmos han de conseguir su objeto. A costum 
brados á mandar como tiranos repugnan hoy obe
decer como súbditos 5 pero ha concluido feliz
mente la tiranía : la ley nos ampara á todos , y  á 
todos también nos impone deberes cuyo cum pli
miento no eludirán como hasta aqui nuestros ad
versarios. Obren en esta inteligencia, y  110 se que
jen después si dan lugar con su cou lucta á me
didas mas rigorosas que las que se hau tomado 
hasta ahora. ( Id .)

M A D R I D  2  D E  O C T U B R E .

Con razón creíamos que la unión  de 
los partidos legales era posible y hacede
r a ,  á pesar de los medios puestos en jue 
go para atizar  rencores y resucitar mal 
apagados resentimientos: la reconcilia
ción de la gran familia liberal que cabe 
dentro de la Const i tución es ya un he
cho que demuestran mil seguras señales, 
y ent re todas con especialidad las elec
ciones que se acaban de practicar.  E n  
una porción de provincias,  á pesar de 
ser secreto el voto,  y de haberse sembra
do cou prolijo afan la desconfianza y el 
recelo,  los electores han depositado en 
las urnas sus candidaturas  m ix ta s ,  com 
puestas de hombres pertenecientes antes 
á opuestos bandos. Desaparece pues la 
negra desconfianza que imposil itaba to
da idea de acomodamiento,  y en los ac
tos mas íntimos de la vida publica, cuan
do cada cual se recoge dentro de sí mis
mo para consultar  las inspiraciones de su 
conciencia,  se demuestra que el deseo de 
os españoles es en t rar  en el buen cami

no designado en el célebre programa del 
Ministerio López.

¿Qué nos di rán ahora los que soste
nían la imposibilidad de la un ión?  ¿ Q uí 
alegarán al verse derrotados para ocultai 
su vergüenza delante de la opinión pu 
blica , delante de ese pais sensato y ge
neroso que los juzga? Digan lo que qu ie
ran , fuerza es cer rar  nuestros oidos á su, 
interesadas sugestiones, y llevar adelanta 
nuestro propósito y agruparnos cada ve 
mas y formar una falange tan estrecha al 
rededor de nuestras ins t i t uc iones , qu 
sea de todo punto  imposible a ten tar  con 
tra ellas,  ni menoscabar  la Consti tución 
ni faltar en lo debido á la augusta Seño 
ra que ciñe en sus sienes la corona d 
las Españas .

Cuando las Cortes se hallen reunidas 
cuando se deje oi r  en el recinto de lo 
cuerpos colegisladores la voz de los re 
presentantes legítimos del pais,  cuandc 
como es de esperar,  comience de hech 
el reinado de nuestra joven Reina decía 
rada mayor  de edad,  estarán asegurado 
para siempre los caros objetos,  en cuy 
defensa se ha der ramado á torrentes 1 
sangre de los españoles en los campos d 
batalla. Entonces  será preciso dotar  ; 
Es tado de una buena adminis tración,  ai 
reglar su hac ienda,  afianzar su crédit< 
promover  su riqueza abr iendo sus mí 
nantia les ,  protegiendo la industria y 
comercio. ¡Quiera  el cielo que se cor 
viertan en realidades las bellas esperanz 
que abrigamos! Con u n ió n ,  con buena 1 
con desinterés y amor  á la pat ria , toe 
se puede y todo se alcanza. Ya lo hem 
dicho ot ra  vez: ios que concurran á t ¡ 

buena  ob ra ,  legarán sus nombres al po

ven i r ,  y la historia consagrara sus mas 
bellas páginas á su recuerdo y al del rei
nado de Isabel II .

L a comisión de centralización de la deuda 
flotante del tesoro convoca á todos los interesa
dos en dicha denda para que se sirvan concur
rir á la junta general interesante que se cele
brará el jueves 5 del presente mes , á las once 
en punto de su mañana, eu el Banco español de 
San Fernando.

Colegio de la calle del L o b o , núra. 21 , in 
corporado á la universidad.=*Filosofia.=* Se ad 
miten alumnos para dicha asignatura , como tam
bién para las demas clases que abraza este c o le 
gio , que son:

Doctrina cristiana, lectura, historia sagrada 
y  religión , escritura , carácter español é ingles, 
aritm ética, gramática castellana , historia de E s 
paña , latinidad , francés , ingles , matemáticas, 
aritmética m ercantil, partida d o b le, geografía, 
dibujo natural y  lin ea l, pintura, piano y  baile.

En la portería del mismo colegia dan los 
prospectos al que los solicite.

GOBIERNO POLITICO DE LA  PROVINCIA

DE SALAMANCA.

Debiendo de procederse á la subasta de la 
redacción del Boletín oficial que ha de p u bli
carse en esta provincia en el año venidero de 
18 44» de conformidad con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 4  de A b ril y  6 de Agosto 
de 1 8 4 0 , he dispuesto anunciarlo al público 
con la debida anticipación , a fin de que pueda 
llegar á conocimiento de les que gustasen inte
resarse en la subasta ; eu la inteligencia de que 
deberán presentar sus proposiciones en la secre
taría de este gobierno político en todo el mes 
de Octubre próximo por escrito en pliegos cer
rados con la cubierta y  nota separada que pre
viene la órden citada de 4  de A b r i l , y  á caya 
apertura se procederá el dia 5 de Noviem bre á 
las doce en punto de su m añana, para en su 
vista hacer la adjudicación en el mejor postor. 
E l pliego de condiciones á que deberán sujetar
se los licitadores se halla de manifiesto en la se
cretaría de este gobierno político ; advirtiendo 
que con arreglo á ellas deberán darse tres n ú
meros del Boletín en cada semana, y  ademas los 
suplementos que fueren necesarios, como tam
bién que no se admitirá postura alguna en la 
que no se fije la cantidad alzada de cada sus- 
cr ic io n , y  bajo de cuya base se comprometie
se é! interesado á aceptar la empresa.

Salamanca 2 7  de Setiembre de 18 4 3.«■Al
varo G il.

VARIEDADES*

S o c ie d  \d  i N D r s T R i A L . r r T a l  es e l título d e  
ma sociedad por acciones que va á instalarse 
?n esta corte con objeto de montar una fábrica 
jue abrace en grande y  á la vez la elab >racion 
leí cartón, ramo tan atrasado entre nosotros; 
a de la cartulina de charol que no se fabrica 
;n España; la del papel pintado de encuader
naciones , y  finalmente, la de naipes, á un pre
cio muy barato y  de lindos tipos: todo conforme 
í  los adelantos que en esta clase de fabricacio
nes han introducido los extrangeros. Los benefi
cios que esto debe reportar al pais, y  en espe
cial á los accionistas, será inmenso; y  nosotros, 
que tenemos algunos antecedentes seguros sobre 
tan útil especulación, no podemos menos de re
comendarla al público. Sabemos que tan luego 
como se cubran las dos terceras partes de las 
acciones, el joven director de esta empresa 
hará traer de B élgica las máquinas y  útiles ne
cesarios en todo lo relativo á herraje , constru

yendo aquí toda la parte de maderamen , y  d« 
Paris un gefe de taller que parece le está ins
tando continuamente para venir á ponerse baja 
sus órdenes, y  cuya inteligencia en el ramo del 
cartón es especial.

Extractamos algunas de las bases que abraza 
el prospecto:

1? El capital se dividirá en 40 acciones da 
á 59 rs. cada una; cada acción en ciuco cup o
nes de 10 rs.

2t Estas acciones gozarán el primer año de 
un 6 por to o  fijo de ínteres, y tendrán opcion 
ademas á la parte alícuota de beneficios.3í La emisión se hará al 80 por too harta 
el 10 de Octubre próximo ; á 90 por 100 hasta 
el dia 2 0 , y  después ya será irremisiblemente 
á la par.5í E l capital se considerará el primer año, 
no como imposición expuesta á las pérdidas que 
por un caso fortuito pudiesen ocurrir, sino como 
un préstamo , y  por lo tanto los accionistas es
tarán en posesión de una hipoteca de 2708 rs., 
que se depositará en el Banco español de San 
Fernando.

6? Concluido el primer año , cada accionis
ta es dueño de reclamar el valor íntegro nomi
nal de la acción de que es poseedor, con sus in
tereses vencidos y  beneficios que hu biere, sin 
derecho alguno á la propiedad de la fábrica, 
sus máquinas , efectos ni existencias , ó bien con
tinuar en calidad de socio , quedando refundido 
el valor de su acción en la lúbrica , y  expuesto 
desde entonces como socio propietario, tanto ¿ 
las pérdidas como á los beneficios.

E l accionista que prefiera este primer extre
mo habrá ganado en un a ñ o , sin contar con los 
beneficios de la fábrica , y  aun en el caso rerno- 
to y  poco probable de que esta hubiera experi
mentado pérdidas, habrá ganado el 32  ̂ por IOO 
si fue de los primeros á inscribirse , y  el 17  sie* 
te novenos por 100 si fue de los segundos, pues
to que se le reintegrará , no el desembolso que 
hizo, sino el valor nominal de la acción.

E l escribano de la sociedad in lustrial es Don 
Felipe José de Ib a b e , cuyo despacho se halla 
sito en el piso bajo de la casa de G rem ios, calle 
de A tocha , á quien podrán dirigirse los que 
gusten inscribirse ó adquirir mas pormenores. De 
las provincias deberá escribirse franco de porte.

O r ig in a lid a d  de un in g le s  = E n  el Cons-  
titutionnel del 25 leemos lo que sigue:

L a  Silfide , vapor de la compañía general , vo« 
gaba magestuosamente por el Ródauo sin anclar 
en ninguno de los puertos intermedios. Fuera del 
capitán y  del patrón no se veia sobre cubierta 
mas que un hombre inmóvil como un m ástil, y  
enfilando el aoteojo hacia las poblaciones déla, 
costa. ¿Q u ién  era este singular personaje? Esto 
lo que hemos sabido después por el buque si
guiente.

E l dia antes se había presentado nuestro via
jero en el despacho de la compañía general de 
Lyon para tomar billete para M arsella , dicien
do: * Goddamn, y o  no querer viajar con el pue
blo: y o  querer ir solo con m ilady: y o  querer 
nn buque solo , solo.”  Se creyó curarle de su 
manía , haciéndole saber la cantidad que le cos- 
taria su pretensión. e s , y  e s , respondió, sa
cando su cartera, y  entregó al encargado tres 
billetes de banco por la suma, que le dijo que no 
bajaba de l , 5oo fr. (5 ,70 0  rs.).

Preciso fue por consiguiente fletar nn buque 
solo para él y m ilady, acompañados de dos cria 
dos. N o se sabe á puuto fijo si este hombre o ri
ginal se hallaba en un acceso de splcen , ó si eran 
los hermosos ojos de m ilady la causa de no que
rer compañeros de viaje.

D e  l o s  p l a n b t  a s . = L os  planetas Júpiter, 
Saturno y  M arte aparecen todas las tardes en e! 
horizonte de E. á S. entre las constelaciones di 
A cuario  , Capricornio y  Sagitario.

1 Júpiter tiene un vivo resplandor que no •< 
le ha notado hace muchos añ o s, y  la razón e

C u r s o  de lectura hebrea , ó  método fácil pa
ra aprender sin maestro y  en poco tiempo á leei 
los escritos hebreos, con la explicación de ur 
gran número de voces de este idioma, por S. Caben 
Un tomo en 8?: 2 fr. 5o c. P a r is , rué Pavée, 
número 1.

D i c c i o n a r i o  de la industria m anufacture« 
ra  , com ercial y  agrícola . O bra escrita por v a 
nos profesores y  publicistas , acompañada d< 
I I 83 láminas intercaladas en el texto. Paris 
librería de D u sillion , rué LaJ'fitte , núm. 4o 
D iez tomos en 8 .° : 80 fr.

E c o n o m i s t a s  financieros del siglo J lE JII  
Esta obra se publica por tomos á 10 fr. cad, 
uno. P aris , librería de Guillaum in , galerie  di 
la  B o u r s e , núm. 5.

E l  c a s t i l l o  de Ham . Su historia, sus propie 
tarios y  sus prisioneros, por J . C. C . de F eu illi 
de. Un tomo en 8? : 7  fr. 5o c. Paris , librerí 
de D u sillio n , rué Laffite  , núm. 40*

E x p o s i c i ó n  de la filosofía  fisiológica di 
hom bre , por J . V .  de Ma R oiré. Un tomo e 
8? : 2 6  rs. Se vende en; M adrid eu la librerí 
E uro p ea, calle de la Montera.

E s t u d i o s  higiénicos  acerca de la s a lu d , la 
belleza y  la felicidad de las mugeres , por V .  
R aym ond, doctor en medicina de la Facultad 
de Paris. Un tom o: 2 fr. 5o c. Paris , librería 
de D u sillio n , rué L a fitte , núm. 4°»

E s t u d i o s  sobre los trágicos griegos  , ó exá - 
men crítico de Sch ilo , Sophodes y  Eurípides, 
precedidos de una historia general de la trage
dia griega, por M r. P a tin , individuo de la aca
demia francesa. T res tomos en 8?: 16  fr. París, 
librería de la universidad, rué F ie r r e  S a rra -  
zin  , núm. 12.

H i s t o r i a  de J osé  //, Emperador de A le
m ania, por C. Paganel , Diputado y  consejero 
de Estado. U n tomo en 8? : 7  fr. 5o c. Paris, li
brería de J . D idot y  hermanos , rué Jacob , nú
mero 5 6.

L a  e d u c a c i ó n  pública en el siglo J C IX , ó 
el libro de los padres de familia y de los directo
res de colegios, por Mr. Gasc. Un tomo: 3 íran- 
cos 5o c. P a r is , librería de D id ie r , quai des 
A u g u stin s , núm. 35.

L a m a r t i n e  y  G u izo t , ó la política del G a
binete de 29 de O ctubre, juzgada por un obser

vador im parcial. U n folleto: 2 fr. 5o c. Paris 
librería de D usillion , rué L a j f t t e , núm. 4o *

L a s  i s l a s  M arquetas , clima, producciones 
costumbres de sus habitantes & c . , por un ma
rino. O bra adornada con IOO viñetas y  retrato* 
intercalados en el texto, copiados la mayor par
te del natural. Un tomo en 8? : I fr. Paris , li
brería de A u b e rt, place de la B o u rse , nú
mero 2 9.

L os f r a n c e s e s  durante la revolución , poi 
A . Challam el y  W . Tenint. Obra adornada c o l  
muchas escenas y  tipos de la época grabados so 
bre acero. Se publica por entregas á 3o c. cad¿ 
una. P a r ís , librerías de D utertre, Martinou 
Pilont, Poirée & c.

L os a n i m a l e s  domésticos , su historia, ca< 
racteres & c .,  por M r Desaive Un tomo de 8o< 
páginas en 8 .°: l 5 fr. P aris , librería de Dusi 
Ilion, rué L a ffitte , núm. 4 o *

M a n u a l  de h ig ien e : arte d e  prolongar 1 
vida y  la salud , por J . L . ,  doctor en medicin 
de la Facultad de Paris. Un folleto eu 8?: 
franco. Paris, librería de D usillion, rué L affilti 
número 40»

O c e a n i a , quinta parte del mundo. Contie

ne esta obra la historia y  descripción detallada 
de todos los archipiélagos y  continentes de esta 
nueva porción del globo. Tres tomos con 3o o  
grabados y  los correspon tientes mapas: 18 fran
cos. P a ris , librería de J . D id o t, rué Jacob \ nu
mero 56.

O b r a s  del Em perador Marco A urelio  A n»  
tonino. N ueva traducción por Mr. A lexis r io r -  
ron , traductor del Plutarco. Un tomo: 3 fr. 5o e. 
P a ris , rué de Seirie Sainte G e rm a in , uutn. g.

R e p e r t o r i o  de las plantas útiles y  de las 
Venenosas del globo  , por E. A . Duchesne. Un 
tomo grueso en 8? con figuras grabadas en ma
dera : T 2 Ir. Paris , librería de j .  Renouard , rué 
T u rn on , núm. 6.

S i e t e  a n o s  en China: nuevas observaciones 
sobre este imperio* el archipiélago, las islas F i 
lipinas y las de Sandw ick. Traducción del ruso 
por el Príncipe Em. G alitzin: nueva edición. U n  
tomo en 8? con láminas: 7  fr. 5o c. Paris, libre
ría de A m io t, rué de la P a ix  , núm. 6.

T r a t a d o  de las enferm edades cutáneas, 
por el doctor Belliot. Un tomo en 8? de 1 370  
páginas: 7 fr. Paris, rué des B o n s-E n fa n ts , nu
mero 32.



ptñrqñe málvelo se halló en oposición con el sol 
en i tj He Agosto-, estaba en su p er i l nl i o ,  mieu-  
tras que la tierra úó estaba todavía mu y  a p a r -  
f a 1 ¿i He su a folio "5 es decir , del punto en que se 
baila a mayor distancia del sol. Se calcula  que 
Júpiter ' Cuando se hallaba este año en oposic.ion 
con el sol estaba üO,c)4° leguas mas próxi mo 
á nuestro globo que estuvo el ano anterior : asi 
es que pueden Verse los cuatro satélites de J ú 
piter con los telescopios mas comunes.

El pequeño plan, ta de Ju n o  ha estado este 
año en oposición el mismó di a que Jú pi te r  ; p e 
ro no se le ha podido ver siiio con telescopios 
de mucho alcance.

Marte Se pone en este momento hacia las 
diez y cuarto de la noche ; es decir  , dos horas 
antes que Saturno y cinco despue* que  Júpi ter ;  
pero siguiendo la eel íc ’hca  se a proxi ma mas en 
cada noche á aquel los planetas E l  22  de O c t u 
bre estará en conjunción con Saturno;  es decir,  
en el mismo meridiano , y  el t . °  de Diciembre 
estará en conjunción con J ú p i t e r :  entonces estos 
dos astros bri l lantes estarán á las c inco de la 
tarde á corta distancia uno de otro en la misma 
linea vertical.

El  planeta V e n u s  se pone casi al mismo t iem
po que el sol y solo podrá vérsele al Oeste  en 
las noches del mes de Di c i e mbre .

{Constitutionnel.)

I NDI CE

de los R e ales d e c r e t o s ,  ór denes  y  c i r c u
l ares que se han p ub l i c a d o  en este p e 

r iódico en el mes anterior*.

( C o n t i n u a c i ó n .)

Real  decreto nombrando gpfe pol í t ico de la p ro 
vincia dé Huesca á D.  Ral ae l  Humar a  y  S a 
lamanca.  (Nu-n.  3 2 7 4 )

 ____  para que los empleados úl t imamente e l e 
gidos por «1 miniderió de la Gobernaci ón de 
la Península se presenten á la ma y or  brevedad 
á servir sus respectivos destinos. (ÍH.)

,____ nombrando jueces de primera instancia p a 
ra varias provincias.  ( Tí . )  

f confiriendo él cargo de capitán general  del
decimocuarto distrito ( Cananas)  al mariscal  
d e c a m p o  D .  Férmin Salcedo.  ( N u m .  32y 5.) 

-  disponiendo que el mariscal  de campo Don
Ramón Solano pase á desempeñar el cargo de 
segundo cabo de la capitanía general  de E x 
tremadura.  (leí.)

 ____nombrando comandante general  de la pro
vincia de Salamanca al brigadier D .  José 
AbeCÍa > y  de la de V i z c a y a  al mariscal  de 
campo D .  Antoni o Urbistondo.  (Id.)  

—____mandando que el brigadier D.  V a l e nt i n  
Cañedo pase á desempeñar el destino cíe se
gundo' cabo de la capitanía general  de A r a -  
gon. ( i d. j

  nombrando al br igadier  D .  Joaquín Ol i ve -
res comandante general  de la provincia de A l 
mería.  (Id.)

Re al  orden para que á la ma y or  brevedad se 
formen pe r quien corresponda listas nominales 
de los individuos de toda clase del ejército que 
desde el 23 de M a y o  hasta igual  dia de J u l i o  
hayan obtenido del anterior Gobierno ascensos 
de escala por antigüedad ó elección. (Id. )

  recordando ai iutenclenfe general  militar
las comunicaciones que se le pasaron á su a n
tecesor eu 1 4  de May o  próximo pasado á fin 
de que propusiese los medios que deban a d o p 
tarse para mejorar el alumbrado de los c ua r
teles. ( td.)

Ci rcul ar  para que en los regimientos de infan
tería,  rabcJlería y  milicias queden únicamente 
los gefes y  oficiales que correspondan al c u a 
dro de cada uno. (Id.)

, del ministerio de la Guerra  sobre reval i da
ción de emplees de los individuos que se a d 
hirieren al convenio de V e r g ar a  * y  no p u d i e 
ron ser comprendidos rn las relaciones presen

ciadas por t i  conde de Gasa Maroto.  ( N ú m e 
ro 3 2 7 6 . )

___ . del mismo ministerio sobre el modo como
deb n presentarse en públ ico todos los gefes y  
oficiales del  ejército, ( i d . )

Real  orden ascendiendo 4 distintos empleos á los 
gefes y oficíales de! cuerpo de artil lería c o m 
prendidos en la relación que acompaña á dicha 
Re al  orden. (Id. )

ccnfi i irndo el mando de varios cuerpos de 
caballería á los individuos que en la misma si1 
expresa , y  revalidan lo el empleo de primer 
comandante de infantería á D.  Francisco J a 
vier G a r r o ,  procedente de las tropas adheri -  

. das al convenio de Vergara.  (Id.)
R e a l  decreto "creando una junta consultiva del  

ministerio de Estado.  ( Núm.  3 2 7 7 . }
^___  nombrando presidente de la junta consulti

va de Estado al duque  de Frías.  (Id.)
 ___  nombrando 4 D. Luis Ló p e z  de la Torre

A  ilion ministro plenipotenciario dé S. M.  en 
Terna , en reemplazo de D.  Mariano Carnere
ro ; y para la plaza de vocal  que aquel  desem
pañaba en la junta de examen y l iquidación 
de créditos procedentes de tratados á D. A n ge l  
Calderón de la Far ra .  ( Id. )

   admitiendo á D.  Eugeni o  Moréno L ó p ez  la
reuumia de la plaza de fiscal de la audiencia 
de Madrid.  (Id )

- haciendo vari, s nombramícutos de ma gi s 
trados para dLt i ul as  audiencias del reino y  
de jueces de primera instancia (Id.) ’

R e a l  órden para que Jos intendentes activen por 
enantes medios les sean posibles la recaudación

de cuotas repartidas por distintos c on ce p 
tos á las provincias.  ( Núm.  3 2 7 8 . )

—  del mismo ministerio mandando cesen éií
sus 1 um iones las juntas croadas en los distr i 
tos militares para entender eu la distribución 
del importe de aprehensiones de contrabatido. 
( Idem.)

Ci rc ul a r  4 los rectores de las uni ver s i dades ,  ge
fes de los colegios de medicina A \ ,  para que 
en el término de dos meses contesten á las 
cuestiones que se les proponen sobre el decre
to de 8 de Junio de este año,  acerca del  esta
blecimiento de una cátedra de filosofía. ( II . )  

R e al  decreto concediendo á la ciudad de Teruel  
los títulos de muy n ob le , f id e lís im a  y  Vence
dora  (L i .)

Ci rcul ar  del  ministerio de la Gobernación de la 
Península para que se l leve á debida ejecu 
cion la resolución de 7  de A b r i l  de este año, 
acerca de como deben i nst ruí rse l os  expedien
tes para la construcción de obras públicas.  
( I d e m )

Real  decreto restableciendo la plaza de subse
cretario del ministerio de la G u e rr a  , y nom
brando para que la desempeñe á D .  Antonio 
G al l e go  y Va l c a r c e l .  ( N ú m .  3 2 7 9 . )

 --determinando que D.  Manuel  Moreno cese
en el encargo de oficial mayor  de la secreta
ría de la Guerra.  ( Id . )

.— —̂ promoviendo 4 mariscal  de c ampo á Don 
V a l e nt in  Cañedo.  (Id.)

— ^-.nombrando segundo cabo de la capitanía ge
neral de Canarias al br i gadi er  de infantería 
D .  Marcel i no Junquera.  Id . )

 nombrando comandante general  de la pro
vincia de Ov i edo á I).  Ramón A n g l é s  , y  con
cediendo á D  A l v ar o  N a v i a  Osorio la cruz de 
comendador de la R.eal orden americana dé 
Isabel  la Catól ica,  ( td. )

 nombrando al coronel  D .  José  Mar ía  Cistué
comandante general  de la provincia  de Hu es
ca. ( Id  )

— - — reval idando los grados y  empleos 4 los in
dividuos que procedentes del convenio de V e r -  
gara se expresan en el mismo decreto.  (Id.)

 ¿.haciendo Varios nombramientos de jueces de
primera instancia para las provincias que ea 
mismo se contienen, ( td . )

R e a l  órden poniendo 4 disposición de la comisión 
nombrada para proponer y  dir i gi r  el plan de 
operaciones del levantamiento de la carta geo
gráf ica , el observatorio meteorológico de esta 
corte con su director,  empleados & c .  & c .  (Id.)  

Manifiesto del Gobi erno provisional  á lá nación 
sobre los últ imos sucesos ocurridos en B a r 
celona.  ( Nu m .  3 2 8 0 . )

R e al  órden aprobando la plantá de la secretaría 
de la junta de aranceles. ( Id. )

 concediendo la jubi lación al administrador
de aduanas de Sevi l la  D .  Esteban G ó m e z ,  y 
nombrando en su reemplazo á D .  Rafae l  de 
Montes.  ( Id. )

 ascendiendo al grado de capitán de arti l le
ría 4 los tenientes de la misma arma que en di 
cha Real  órden se expresan. ( Id. )

 relación de los destinos que han sido señala
dos á les oficiales de artil lería que en Ja m i s 
ma se contienen. (Id.)

Real  decreto nombrando primeros gefes de las 
comandancias de carabineros del  reino. ( N ú 
mero 328  r.)

  nombrando magistrados y  fiscales para v a 
rias audiencias de la nación. ( Id. )

Real  órdeii por la que se declara que solo se 
permita el toque de retreta á las bandas de la 
Mi l i c i a  nacional cuando se halle, la misma so
bre las armas, ( td. )

  encargando a les gefes políticos la debida
observancia de la ordenanza de 1 4  de Set i em
bre del año próximo pasado , en que se c on
tienen las órdenes y  disposiciones concernientes 
á la conservación y  pol icía de las carreteras 
generales.  (Id.)

  determinando que en el curso próximo se
establezcan cátedras de noveno año de la car
rera de jurisprudencia en Mad r i d  y  otras u ni 
versidades.  ( Id. )

(Je continuará.')

C A J A  D E  A H ORROS D E  M A D R ID .

Domingo 12 de Octubre 1813.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d i a ,  de p o s i 
tados por 33 f) i ndi v i duos ,  de los 
cuales los 18 han sido nuevos i m
ponentes..................................................   1 9 8 4 4

Se han devuel to á sol ic i tud de 20
interesados.......................................   35554 .. 16'

É l  director  de se ma n a,  José  Mar í a  Perez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Por el presente se c i t a ,  l lama y  emplaza á 

Saturnino Puentes ,  para que al término de nue
ve dias j contados desde la publ icación de este 
anuncio , que por tercero y  último se le señala, 
comparezca en la habitación del Sr. juez de pr i 
mera instancia de esta corte D.  Maauel  María  
de B a s u a l d o , cal le de la L e c h u g a ,  núm. 5 , 
cuarto segundo ¿ á prestar su declaración en la 
causa que se sigue por el robo de cuatro juegos 
de bolas de vi l lar hecho en el de la calle del 
A r e n a l ,  casa núm. r 1 , pues si asi lo hiciese se 
le oirá y  guardará justicia en lo que la tuviere,  
y  no verificándolo se seguirá la causa en su au
sencia y  rebeldía;  parándole el perjuicio que 
haya lugar*

La junta de acreedores al óoncnrso de D on  
Gregor i o Or tega  , que  habia de celebrarse el 
domingo I? de Oc tubre  , se suspendió por p r o v i 
dencia del Sr. I). José  Sirvent y  Boni facio , m i 
nistró honorario de la audiencia territorial de t a 
ragoza y  juez de primera instancia de esta corte,  
refrendada del escribano del número D.  Juan 
Manuel  A g u a d o  , y  ha vuelto á señalarse para 
el 22 d i propio mes-, á las diez de la mañana,  
en la habitación de S. S. , que la tiene cal le de 
la A l m á d e n a ,  núm. i 1 7 ,  cuarto p r i n c i p a l ,  lo 
que se hace saber ,  c i tando,  l lamando y e m p l a 
zando par medio del presente á lodos los que se 
crean con derecho 4 los bienes del concursado,  
para que concurran á la indicada junta el  día,  
hora y  punios señalados;  con apercibimiento qt'te 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

J u z g a d o  de la intendencia militar de Cast i 
lla la N u e v a . = P o r  el presente se c i t a ,  l lama y  
emplaza por primer edicto y término de diez días 
á D.  Antonio C a p p a ,  factor de provisiones que 
fue en Mol ina de A r a gó n  en el año de 1 838 , 
de donde se ausentó según noticias pará esta 
c o r t e ,  y  c uy a  habitación se i gn or a ,  p?ra qiié 
dentro de dicho término comparezca en este j u z 
gado á evacuar uná declaración que tiene pedi 
da el promotor fiscal de ¿1 en causa qué  se si
gue en el mismo en averiguación de la pérdida 
de 3 e 8 2  raciones de pan inutilizadas en la e x 
presada factoría en el citado a ño ,  y  si fue por 
descuido del comisario habil i tado en aquella p l a 
za en dicha é p o c a ; con apercibimiento de qüe 
no haciéndolo en el referido término le parará 
el perjuicio que ha y a  lugar.

En virtud de provi denci a  del Sr.  juez de 
primera instancia del partido judicial  de B u i -  
trago se cita,  l lama y  emplaza a todas y  c u a l e s 
quiera personas que sé consideren con derecho 
á los bienes con que  fue dotada la capcdlanía 
que en la parroquial  de dicha vi l la fundó D o n  
Pedro Ll órente y  És c o v ar  , para que le d e d u z 
can en aquel  juz gado por medio de procurador  
competentemente autorizado y  eii el término de 
3o dias que al efecto se les señala , á contar 
desde esta fecha ; previniéndoles que pasado sin 
realizarlo se procederá á lo que ha y a  lugar* y  
les parará perjuicio.

E n  virtud de providencia del Sr.  D.  Ju a n  
de C hi n c hi l la ,  juez de primera instancia del 
cuartel  del Lavapi es  de esta c or t e ,  refrendada 
por su escribano D.  Antonio Pedro A l c a i d e ,  se 
cita,  l lama y  emplaza por segunda vez y  término 
de seis dias, contados desde la publ icación de es
te anuncio , á Ramón Mor o , de estado soltero,  
natural: de Madrid* oficio Zapatero,  de 22  años 
de edad,  habitante en la cal le de Buenavísta,  nú
mero 53 , para que  dentro de ellos se presente 
en su aüi ieneia ,  sita eii el piso bajo de la terriío 
rial , frente á la fuente de Santa C r u z  , ó en las 
cárceles de Córte  y V i l l a  de esta capital ,  4 c on
testar á los cargos que le resultan en la causa c i i  
minal que se le sigue por sospechas vehementes 
de haber asesinado á Catalina Gbi ol  la noche 
del g de Agost o  últ imo.en el cuarto de su amiga 
Francisca María R i b e r a ,  casa del cuarteli l lo,  
núm. 4 ) plazuela del Lavapi es  ; en la intel igen
cia que de verif icarlo se le oirá y  adminis
trará justicia siempre que le asista, y de no ha 
cerlo asi se sustanciarán los procedimientos en 
su ausencia y  re be l dí a ,  y d e  parará el perjuicio 
que haya  lugar.

S U B A S T A S .

Subdel egacion de Rentas de lá provincia dé 
Ma d ri l .  =  En vir tud de provi ienciu del Ex cmo  
Sr. capitán genera! de dicho distrito, y  á sol icitud 
de los síndicos de la testamentaría concursada de 
D.  Francisco Crespo de Te j ada  * se Ha señalado 
para el remate de las fincas pertenecientes á la 
misma,  y  se dirán* el dia I 3 del próximo mes de 
Oc tubre ,  á las doce de su mañana, eri el referido 

; juzgado , Postigo de 3 , Martin , núm. 7 , -piso F a 
j o ,  y  cuyas fincas son cuatro casas existentes en 

; la vil la de las Ventas de Refamosa , provincia de 
T o l e d o ,  tasadas en la can ti ful  Lie I 5 7 , 4 0 b  rs.; 
muy propias y  capaces para una gran labor.

Ciento cuarenta y nueve fanegas y media de 
tierra eu la jurisdicción de dicha vi l la,  valuadas 
en 7 % 5  rs.

Dos eras, úna empedrada y  otra n o ,  regul a
das en 85o rs.

Treinta y  ocho mil trescientas cepas de v iña,  
lasadas en i o q ^o ñ o rs.

D i e z  y  seis higueras en 4 0 0  rs.
Cuatrocientas dos olivas eu juris l iccion de 

Casai ubios del M o n t e ,  valuadas en 20,545  rs.
Y  últimamente los muebles y  efectos de la 

casa mortuor i a ,  tasados todos en 1 8 , 9 8 7  rs. y  
1 7  mrs.  v m

T r i bu n al  de comercio.  = T l a  v ir tud de p r o
videncia del mismo se saca nuevamente á p ú bl i 
ca subasta por término de nueve días la casa Jta 
en es‘ a corte y  su calle del Ag u i l a  , núm 22 de 
la manzana I 1 5 , que tiene de sitio 4 0 2 b  pies 
superficiales,  tasada en 7 7 , 8 1 5  rs. vn. , y  á la 
cual  se halla hecha postura en 8o 9 rs. 4 rebajar 
cargas : quien quisiere mejorar esta postura p o 
drá acudí ir á dicho tribunal , sito en el primer 
piso del e x- co nv e nt o de S. Martin.

B IBLIO G R AFÍA
J  A R I S A ,  enciclopedia de extravagancias es-  

c i i t*  en piosu y  verso. Con la entrega 25

Cónduye el primar tomo de esta preciosa colec
ción de artículos originales en prosa y v-*i\so de 
los mas aventajados ingenios españoles. Ac ompa *  
ñun 4 este numero los retrates de los S¡os. b o r 
rilla , A  y gu al s dé Fzco , Vi l l ergas  y Era y <qe- 
rundió. El  extraordinario mérito dé estas e!e£¿mi.eá 
l itografías * notables por su b u m  dibu jo como por 
la perfecta semejanza,  c o m p h l a n l a  hermosura de 
esta célebre enciclopedia de extravagancias úrn- 
cu en su género , que puede competir  con lo rn.n t 
precioso del exi canguro-, y  que esté sin d u l a  
destinada á ser el mas bel lo ornato de tola b u  ! 
bl ioRea escogida.  Di chos  retratos se duñ r’r.tíis 
4 los que adelantaron cuan lo se previno el i m . 
porte de las 2.5 primeras entregas.  Los qué a n 
ticipen el de las ¿ 5 , que íorrn irán el secundo to
rno antes de la publ icarían del t.úm. G , recibi
rán los retratos de ios Sros. F r i n G p e ,  Bretón dé 
los Herreros,  Harf zembuseh y Gi l  y  Zarate.  De 
manera que los Sres. suseri 'orej  que sigan ha
ciendo sucesivamente estos pequeños adelantos 
'reunirán en una misma obra las pro luccioúés jo,— 
cosas mas selectas de los 111 jares literatos de Es
paña , una colección de magníficos gr abados ,  y  
la galería de los artistas contemporáneos perfec
tamente retratados en ¿legantes litografías;

H a y  colecciones de las *¿5 primeras entrega;* 
al precio de 60 rs., tanto para Madrid como pa-s 
ra las provincias , comprendidos el índice-, U 
portada y  los cuatro retratos , que forman’ lodo 
el prinaer tomo,  con mas de 7 0  caricaturas.

Los  retratos no se venden sueltos sitio pór  
colecciones de cuatro diferentes al precio de í 6 
reales en Madrid y  2 0 - eri las provincias cada 
col ecc i ón,  haciendo una rebaja de 4  rs. á los 
Sres. susentores.

E l  precio de suscrición es de á rs.. por én«* 
tregi  tanto éñ Madri d Cómo eu las provincias*

E N C I C L O P E D I A  M O D E R N A  O B I B L I C A  
T E C A  U N I V E R S A L  D E  T O D O S  L O S  

C O N O C I M I E N T O S  H U M A N O S  , á lomada 
con 3o o  láminas grabadas en acero pi ra  la íhaydi4 
intel igencia de los artículos# T o m o  tercero , en
trega 56i

DeSi^ando sus redactores corivspon 1er pof  sil 
parte á la buena acogida que ha merecido hasta 
el dia la p u b l i c a d  m dé esta o b ra ,  y  por le mis
mo ponerla á un precio que esté mas al alcancé 
de las medianas fortunas;  han hei ho varías re- ,  
bajas ,  en el que deberán pf incipí  r á contarse 
desde la 5o , primera del tomo tercero * y  stín las 
s i guientes:

P recios de. Stiscricicñ. Sin láminas.  Por  en
tregas 2 rs,  por tomos adelantados 2 4 :  id. en el 
depósito 20 : cou ellas en negro. Por id 2 ,  por 
id. adélahtados 40 ? el* *d deposito 3 o : id. i lu
minadas.  Po r  id.  3 , por id. aielantaLÍós 60. ;  eii 
el depósito 5o : , <

Po r  tomos fuera de suscrición. Sin láminas 40$ 
con ellas en negro 5o , id. i lumina l is 70.  y

Se suscribe en Madri d eñ el depósito ge ne 
ral de bibliografía,  cal le de L  A l m á d e n a ,  núme
ro l i ó  segundo,  cuarto tercero , y  en las libre# 
rías de Dené  Hi da l go  , cal le de la M ntera ; de 
Monier , Carrera de 3. Geróni mo ; Gabinete  l i
terario , cal le del Príncip* \ de lia/.ola , C o n c e p 
ción G e r cn i ma ;  de V i l l a ,  plazuela de Santo D o 
mingo ; de Ve l az qu ez  , calle de A t o c h a ;  y  de 
la viuda de C r u z ;  calle M a y o r ,  y en las prin
cipales l ibrerías y  administraciones de correos.

MUSICA
L a  SafFo , óper a  de  P u c c i n i ; eii part i tura:  

Ma r i n o  F a l i e r o ,  t3p'ra de D a n i z e t h ,  para i I.: R o 
ber to  D ev er eu s  y  el Borgomuát  10 de Sobordan, ,  
óp^ra del  mismo Donizet t i ,  pata uí. Se bai lan de 
venta en M a d r i d ,  a lmacén de música de C a r r a 
fa , cal l e del  P r i nc i pe ,  núm. l 5  , Con otras m u 
chas óperas rtio lernas para piado , canto y otros 
instrumentos : métronoi í los de cámpaudl a y  en
cordaduras  de  piano y  de liUi’pa.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A l a s  siete y  medi ado lá rioehe. 
l ?  Sintonía.
2? L a  aplaudida comedia eti- fres actos i a r 

reglada á nuestro teatro por D.  Ve nt u r a  dé H  
V e g a ,  titulada

L Á  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3 ? Intermedio de b u l e  nacional.
4? Termi nará  el espectáculo con urt diverti

do saínete.

C R U Z .  A  las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la comedía nueva# tra

duci da l ibremente dei francés y acomodada ¿í U 
escena española * en tres actos , t i tulada

E L  V I V O  R E T R A T O .

Intermedio de baile nacional.
Ter mi uando la función con un divertido sai

nete.

C I R C O .  A  las siete y media de la noche.  

GIP.SI
ó

T A  G I T A N A ,

grao bai le nuevo en cinco cuadros.

E d .to r  r esv uksah lb  M‘. CriAiiiM.


